
Nial. 17 . ' ' 6j 

DIARIO DE MADRID 
DEL JUEVES 17 DE ENERO DE 1811. 

San Antonio Abad. =r Qaarenta horas en la iglesia de San Ildefonso^ 

vulgo San Antonio Abad. 

F — ~ " = = = = = ===fa 
Observ. Meteorológicas de antes de ayer . Afec.Astr. de hoy. 

Épocas. 

| 7de iam. 
j i ade ld ia . 
] 5 de la t. 

Termómet. 

1 S. 0. 

6 s. 0. 
5 s. 0. 

Barómet. 

26 p. 3 i. 
s<5 p. 3 í. 
26 p. 3|1. 

Atmósfera. 

Ouest y C. 
Ouest y C. 
Ouest y C. 

El 23 de la Luna. 

Saleelsolálas7 
y 11 m.y se pose 
á las 4 y 49. 

í 
f 
! 
1 
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Ŝ  M. ha expedido los decretos siguientes: 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 31 de diciembre de 1810. -

D . J O S E F N A P O L E Ó N P O R Í A GRACIA D E D I O S X POR L A CONSTITUCIÓN 

del Estado., REÍ de las Españas y de las Indias. 

Visto el informe de nuestro ministro de lo Interior, 

Hamos decretado y decretamos lo siguiente: 
AitTÍcwLO 1. «Quedan nombrados para las tres plazas vacantes en la 

suprema junta directiva de la facultad de medicina D. Juan Bautista 
Parroisse, D. Ignacio María Luzuriaga y D. Tomas García Suelto. 

ABT\ 11. Quedan nombrados para las plazas vacantes de examinado­
res de la misma facultad D. Marcelo Reboto, D. Antonio Dámaso Tor­
recilla, y D. Josef Albarran supernumeraria 

ART. ni. Nuestro ministro de lo Interior queda encargado de la 
exscueion del presente decreto.=rFiraudo=:YO EL REÍ. —Per S; M. eli 
ministro secretario de E>tado=Firmado= Mariano Luis de Urquijo.'* . 

p . J Ó S E * N A P O L E Ó N P O R LA GRACIA B E D I O S Y P O R LA C O N S T I T U C I * » 

del Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 

Visto el informe de nuestro ministro de lo Interior, 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. » Habrá una comisión encargada de examinar todas las 
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^epras dramáticas originales ó traducidas de que haya de componerse el 
repertorio ó caudal de los teatros d-; Madrid, de contribuir á su mejora, 
y de trabajar en los adelantamientos del arte. 

ART. ii. Nuestro ministro de lo Interior queda encargado de la exe-
eucion del presente decreto.=Firmado—YG EL REI.rrPor S. M. el mi­
nistro secretario de Esta icrrFirmadorr Mariano Luis de Uiquijo." 

D ; J O S E F NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR I A COKSTITUCIOSI 
del Estado, REÍ de las E-pañas y de las Indias. 

Visto el informe de nuestro ministro de lo Interior, 

Híñaos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO. i. «Quedan nombrados individuos de la comisión de tea­

tros establecida por nuestro decreto de este dia los sugetos siguientes: 
D. Leandro Fernandez Moraún. 
D. Juan Melendez Valdér. 
D. Vicente González Arnao. 
D. Pedro Estala. 
D. ji.'sef Antonio Gonde. 
D. Tornas García Suelto* 
D. Ramón Moreno. 
ART. ii. Nuestro ¡ninS-stro de lo Interior queda encargado de la exe-

«ucion del presente decreto. = Firmado = YO EL REÍ. = Por S. M. el 
ministro se«retaíÍG deEsíado=:Fiíaiado=:Maria-HO Luis de Urquijo." 

AVISO AL PÚBLICO. 

Posturas hechas en la prefectura'dj esta provincia de Madrid á bie­
nes nacionales vendibles en pública subasta, conforme al real decreto 
de 16 de octubre del año último, ea el día de ayer lé. 

Fincas. " Valares. Torturas. 
En la proriacia de Extremadura: wná dehesa llama­

da Valdeposadas y Valdepóíadilias..'. 47040 47040-
Eo' la provincia día Vaíladolid: una huerta en tér-
: jr.iao de Simancas , llamada la Grande , al pago 

del puente de Mosquilla , de 7 obradas y 500 es­
tadales. . . . . . . . 5028 5928 

En la provincia de-Seviliá: un arado llamado de la 
Fresa, de 1 $ó fanegas de tierra . . . . . i•"-. ¿ . . . . . . - 1164C0 í16400 
El primer remate de estas fincas se ha de celebrar eí dia 29 del cor-

rtememes eiv usa de las'salas dei extinguido consejo de Indias, casa lla­
mada de los consejos, á las 10 de su mañana. 1' 

OTRO AVISO. 

' Ea virtitd de orden del Exc-me.-Sr. ministro de Hacieáda se ha de 
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•proceder á la venta én pública subasta de 103'$'! libras de café, que se 
hallan en la real aduana de esta corte. Quien quisiere hacer postura al 
todo ó á pequeñas porciones, acudirá á la secretaría de la prefectura de 
esta provincia i y su remate se ha di celebrar el dia 26 de este mes , á 
las 12 de su mañana, en dicha real aduana. Lo que se hace sabsr de or­
den deitExcmo. Sr. prefecto. Madrid té de enero de t3 r i \ -
•bí¡ •• Hermenegildo Lope» Sundobal. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

• ' • - : 
Quien quisiere hacer obligación de surtir de 3c) fanegas de cebada, 

que se necesitan para ía manutención d-el ganado que sirve eri las dos 
limpiezas de pozos inmundos y calles de Madrid, llamadas dé dia y no­
che , acuda á la secretaría de la municipalidad del cargo de Don Juan 
Villa y Olier á presentar sus proposiciones, donde se admitirán-la* pos­
turas que se hicieren por-el todo ó en porciones pequeñas 5 en inteligen­
cia de que está señalado para su rematé el dia 3x3 del presente mes eit 
las casas consistoriales , á las 12 de su mañana. 

Por providencia del Sr. D. Juan Bautista Guitarr, del consejo de 
$. M. , juez de primera iostancia, y de la-testamentaría de D;Jostf Atu-
r-ena, tesorero que fue de- reales provisiones, natural de la ciudad de 
Cádiz, hijo de D. Manuel de Aturena y de Dona Elvira de Brea, naru-
r-ales que fueron-de la villa de Roneesvalles, ijeino de Navarra, de esta-» 
do soliere, que falleció e-n esta corte abintestato ei 30 de julio dé 
1810, se ha mandado citar y emplazar por los papeles públicos., no sola 
á todos los parientes que pretendan tener derecho á sucederle y heredar­
le, sino es á todos los acreedores y personas que por ¿¡uaíquier título-
tengan que reclamar contra sus bienes, afín de que comparezcan iegal--
tnente en-el término de 30 ¿ias, eontadosdesde el 8 dei-corriente, á usar-
de su derecho ante dicho señor juezy y escribanía de provincia de D. Juan 
Garrido, cea apercibimiento que de lo contrario les parará todo per­
juicio. • 

La compañía de volatines de la calle ¿le la Vitoria, después del baile 
de maroma y demás habilidades, executará hoiuna primorosa función 
ds fantasmagoría nuevaojg'nte construida, que seiá diferente de quantas 
se han presentado h>6-t«-el-dia.-

- V E N T A S . 

• Las Conclusiones para pleitos que se vendían én Ja' tienda dé D. Mi­
guel Ángel Sancho, titulada la deTorroba, se hsilarár. en lo sucesivo 
en la libresía de Fuente, calle de la' Almudena, más abaso de la villa. 

Quien quisiere comprar un juego de afeitar completo de plata, con su 
caxa correspondiente, todo nuevo sin estresar^acuda á casa de! plate­
ro D, Pedro Lara, calle de la Montera-, entrandepor la Puerta del Soí 
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á mano derecha primera platería , quien dará razón de su precio, y se 
hará la gracia correspondíate en sus hechuras. 

En la tienda sita en ia eslíe de Fuencirral, casa núm. 9, hai un sur­
tido de zapatos rebatidos al estilo de Francia á 24. rs. el par, id. finos 
Z22i., id. de munición blancos y negros á 32 , botas de toda moda á 
140 rs . , y cortes de id. á 50. También se toman medidas á los mismos 

-precios. En la misma zapatería darán razón de una tienda coa anaque­
lería de moda, que se traspasa con toda equidad. , 

PÉRDIDA 1 ' . 

El día 11 del corriente se extravió desde la casa de la Inquisición 
hasta la calle de la Zirza un recibo de los cinco gremios, con el núme­
ro 215, á favor de Doña María Luisa Caro. Se suplica al que le haya 
encontrado le entregue á D. Josef García, dependiente dé reales provi­
siones , en dicha casa de los gremios , quien dará el hallazgo. 

El dia 11 del corriente desde la iglesia de nuestra Señora de Gracia, 
S. Isidro el Real, plaza mayor y peso real, hasta detras de la casa de 
correos donde venden las gazeta*, se petdió ua bastón con puño de oro. 
labrado, un poco descascarado, la caña de indias con su anillo , y en él 
usa cinta de inedia colonia negra. Quien le hubiese hallado se servirá 
entregarle en la calle de Cslatraba, casa de ia bodega, núm. 22, quarto 
principal, donde darán el hallazgo. 

Se han extraviado quatro estampas de ia estampería de la calle de Al­
calá: una de la historia de Pablo y Virginia, de colores: dos de los pe­
queños soldados y su compañera, también de colores; y otra de la his­
toria del amor, ea negro. Si algún sugeto sabe de etlas, y tiene la bon­
dad de avisar en dicha estampería, se le dará el valar de eilas sin mas 
averiguación. 

NODRIZAS. 

María Balea , de edad de 32 añas, casada, tiene leche de un año, y 
busca cria dentro ó fuera de su casa. Darán razón en el almacén de 
aguardiente de D. Venancio, sita en la Puerta del Sol, frente al vivac. 

tibalda Valderrama, de edad de 24 años, solicita criar en su casa 6 
en la de.los padres: tiene leche de 6 meses, y quien abone su conducta. 
Vive calle del Mesón de Paredes, núm. 6, quarto bsxo interior. 

TEATROS. 

En el del Principe, á las 7 de la noche, se executará la tragedia en 5 
actos titulada Feueion, ó las Religiosas de Carsbraij y la opereta el Re-
Ios de madera. 

En el de la Cruz , á las 4f de la tarde , se executará la comedia 
en 3 actas titulada el Cadalso para su dueño , y dos Pardos de Aragón, 
con todas sus decoraciones y aparato teatral; y se finalizará coa un d i " 
vertido saínete, 

GON REAL PRIVILEGIO, 
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